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el escrito de iniciación;}}, debe decir: «, ..se entenderá referido
a la fecha en que se ha.ya recibido el escrito de iniciación; ».

Artículo 26, número 2, párrafo primero, donde dice: « se
J1eva.rá a cabo con las siguientes 'normaS:», debe decir: « se
Ik'Vnr:'l. a cabo de acuerdo con las SiguIentes normas:»,

Articulo 27, número 2, donde clief': «, ..estando legitimado:
r):n'1l- eUn, ... )}, Uf'[)P, decir' <L..I-'stando lí-'git,irnados pm'a ello, .. ,}},

Artienln :n, número 1, donde (tice: «...a Que se refiere el
apartado b) ... »), delJe deCIr: «•..a. que S(~ refiere el apartado h) ...)).

Artículo 37. número 2, apartado e), donde dice: «...pruebas
médicas y diagnÓo.c;ticos que los lleven a cabo, ...», debe decir:
«...pruebas médicas V diagnósticos y que los lleven a cabo" ..».

Articulo 38, número 3, donde dice: (c ..número 1 de esta
Orden.>), debe decir: «...número 1 de este artículo.),

Artículo 40, número 1, norma cuarta, párrafo tercero, donde
dice: «Los informes previstos...», debe decir: «Quinta. --Los in
formes previstos...».

Artículo 47, número 4, apartado a), donde dice: «..prueba~i
médicas y diagnósticos qUe los lleven a cabo, ... », debe dedr:
«. ,]11'Uebas médicas y diagnósticos y qne Jos lleven a cabo, ... ».

/1.rtíc1110 71, norma segunda, donde dice: {c ..o rf·(~0110CP. Hlle
vos derechos a 1:0,<; personas, nfttUr:J.l(-~s o jurídicas, l'cólj)()l1sables
(tf~ las consiguientes prestaciones, las hn,rú efeelivfls, ... ), del)€
decir: «...0 reconoce nuevos derechos, las personas naturales
o jurídicas, responsables de las consiguientes prestaciones, las

I baTán efectivas, ...»,

1

DispoSición Transitoria Tercera, apartado a J, donde dIce:
«...en los números 2 y 3 del articulo 71, ...», debe declT': «...en
las normas Primera y Segund'a. del a.rtículo 71, ...».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORIOL

ORIOL

ORDEN de 5 de. noviembre de 1969 por la que cau
sa baja en la Agrupación Temporal Müitar para
Servicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican lOS
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan ' con
f'xpresión qe empleo, Arma, nombre, situación. motivo de la
baja y fecba:

Colocados

Capitán de Complemento de Infantería don Manuel Herrero
Brun. Parque de Intendencia de la Región Aérea Pirenaica.
Zaragoza.-Retirado: 22 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Florencia Pereda
Capuchin, A03PG. Ministerio de Hacienda. Santander.-Reti
rada: 27 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Florencia
Moreno Monge. Instituto Nacional de Colonización. Zarago
za.-Retirado: 26 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Infanteria don Martin Belmonte
Cano. Jefatura Provincial de Tráfico. Barcelona.-Retirado:
24 de octubre de 1969.

Briga.da de Complemento de Infantería don Manuel Sánchez
BlI'11ón, A03PG. Ministerio de Industria. Cádiz.-Retirado:
28 de octubre de 1969.

Bri,gada de Complemento de la Guardia Civil don Angel Cano
Zapata, F. O. R. P. p. A. Madrid..-Retirado: 2 de octubre
de 1969

Brigada de Complemento de la Guardia Civil don Salvador Pe~

rín Canesa. Juzgado de Instrucción número 2. Tortosa (Ta
rragana).--Retirada: 14 de octubre de 1969.

Sargento Primero de Complemento de la Guardia Civil don Fre.n~

cisco Ruecla Vilches. Empresa «M. Arteman. S. en C.n. Sevi
lla.-Retirado: 25 de octubre de 1969.

Reemplm"o voluntario

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Casimiro Vi
,~ent.e Sánchez.-R€tirado: 21 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Antonio Hormigo
Ramírez.-Retirado: 19 de octubre de 1969

Brif';ada. cl{~ Complemento de Intendencia don Florencia Gonzú
leí': GaE{o.-Retirado: 26 de octubre de 1969.

El personal retirado relacionado anteriormente. que proceda
de la situación de ({Colocado», queda.rá regulado a efect<> de
haberef'. de su destino civil por 10 establecido en la nueva re
dacción elel articulo 23 a que ~e refiere el Decreto :331/19-67, (le
::1:; el<: febrero ({{Boletín Oficial del EStHc1o» número 50),

Lo digo a VV. E'E. para su conocimiento v efeeroR.
Dios guarde a VV, EE. mU'chof" anos,
Ml1drid, 5 de noviembre de 1969.-P. n.. el Generai Presiden~

te de la Jünta Calificadora de ARpirant,e~ a Destinos Civiles.
José López-Barrón Cerl'uti

Excmos. ~res, Ministros.

oRDEN de 1 de octubre de 1969 por la que se cJ,e
úgrran Vicepresidente primero y se,gundo de la Jun
ta Provincial del Patronato de Protección a la Mu
jer en Lérida a don Antonio Hernández ?almes 11
don Francisco Servat Mola, respectivamente.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo establecido en el artícu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952' Y a propuesta de
la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato
de Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don Antol1lo
Hernández Palmes y don Francisco Servat Mola para los cargos
de Vicepresidente primero y segundo, respectivamente, de la
Junta Provincial de dicho Organismo en Lérlda.

Lo que participo a V. E paro RU conocimiento. el de los
interesados y demás efectos.

Dios gua,rde a V E. ffiU'Chos años.
MadrId, 1 de octubre de 1969.

Excmo. Sr. Presidente ..Tefe de lOé; Servjcio~ del Patronato
de Protección a la Mujer.

ORDEN de 1 de octubre de 1969 por la que se de
sipna Vicepresidente segundo de la Jun.ta Provin
cial del Patronato de Protección a la Mujer de Lo
,grano a don José Maria Fernández Azcona.

Excmo Sr,: De conformidad a lo establecido en el articu
lo l() de la Ley de 20 de dicíembre de 1952 y a propuesta de le.
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don José María
Fernández Azcona para el cargo de Vicepresidente segundo de
la Junta Provincial de dicho Organismo en Logroño.

Lo que participo a V. E. para FoU conocimiento. el del inte
resado y demtls efect'Üs

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 1 de octubre de 1969.

Excmo. Sr. Presictent,e Jefe de los Servicios flp] Patronato ete
Prot,ección a la Mujer.

OR.DE'N df' 1 de octubre de' 1969 por la. qUe se de
,<;i(}1W Secl'etario de la Junta Provincial del Pa
imnato de Protección a ra Mujer de Cáceres a don
Antrmio Rubio Duran.

Excmo. Sr.: De conformldad Q 10 esl-ablecido en el artícu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 y a propuesta de la
Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la l\fü'jer.
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Este Mimsterio ha tenido a bien designar a don AntonIo
Rubio Durán para el cargo de Secretario de la Junta ProvincIal
de dicho OrganiBmo en Cúceres.

Lo que participo n. V. K Dura su conodm iento, t'l del inte
resado y demás efectos.

Dios gua.rde a V E. muchos nllO:::;
MadI1d , de octubre de 1969.

ORIOlJ

Excmo. Sr. Presidente Jefe ¡lP ¡",; p,('l'vicio,r, df'1 Patronat.o de
Protección a 13, Mnjf'~'

RESOLUCTON de la Din'ct'i()n General de tos Re·
9istos y del Notariado por la que se iubila a don
gUas Parga ?I Ra.pa" Regi..'ltrador de la Propted.ad
de Coruiia, 1, '{Ior haller clI1l1pfido la eand reqla·
mf'ntaTia

Los Gooernac:Iores civile~ dispondrán la inserción de estO>'l
nombranllentos en el «BoJetin Oficiah) de las provincias re..<>pec
Uva:=; para conocimiento de J08 nombr~l..ios y Corporactones ID·
Leresadas.

Los fW1cionarios nombrados deberán tomar posesión de 1m
plazas adjudicadM dentro de los ocho dias siguientes a la. pu
blicación de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del
Estado», si ésta se hallare en la misma provincia de su res1·
dencia, o en el pla7..o de quiur.e días. también habiles, si fuera
de oLra.

Se recuerda que no podrán solicitar nuevas interinidades loo
funcionarios afectados por estos nombramientos, durante los seis
meseJ'l siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas deberán remitir a ,esta Dírec
ctón Genera.l copia literal del acta de toma' de posesión y cese,
en RU caso, dentro de lo<; ocho día~'l ~iguientes a aquél en Que
se haya efectuado.

Madrid, 29 de octubre de 1969,~.El Director general. ManuE"l
Sola R.i)d:riRl1f'~-BDI1YIU·.

Sr. Jefe del Servicio Registral lnmohiUa-rio de esta DireC('tón
General.

De conformidad con JI) dispuesto en jos artículos 2901 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi·
men Juridico de la AdministracIón del 8stado y único. núme·
ro 2, letra O, del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por su clasificación le corresponda. por tener cumplida
la edad de setenta años, a don Elias Parga. y Rapa, Registra
dor de la Propiedad de Carulla, 1, que tiene categoría personal
de primera clase y el número 29 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su C'onocimiento y efect08.
Dios guarde a V. S. muehos años.
Madrid. 10 de noviembre de 196{1.~F,l Oirpcr,1;or general, Fran·

cisco Escri"iÍ, de Romani

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOl,UCION de la Dirección General de Adm'i
nistro,cián Loca.l por -la qu.e se nombra a don Jose
Boya.no Morales Depo,~ita.rio de Fondos del Ayun
tamiento de Betallzos (fio. CorwiíaJ.. con carácter
interino

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202.
párrafo segundo. del Reglamento de Funclona.rios de Adminis
tración Local, de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto
de 20 de mayo de 195a, esta Dirección General ha resuelto nom~

brar a don José Boyano Morales, Depositario de Fondos de
Administración Local. con carácter interino, para la plaza. V8
cante del Ayuntamiento de Betanzos (La Corufia).

El excelentísimo sefior Gobernador civil de La Corufia d18~

pondrá la .1Il,serción de la presente Resolución en el «.Boletín
Oficial» de la provincia para conocimiento del fWlcione.rio
nombrado y de la Corporación interesada.

El interesado deberá tomar posesión de la. plaza adj.udicada
dentro de los sesenta días hábiles siguientes al de la pUblica
ción de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estoo<»>,
remitiéndose por la Corporación a esta Dirección General cer·
tificación del acta de la referida toma de posesión, dentro de
los ocho días hábiles siguientes a aquel en que se haya efec
tuado.

Madrid, 29 de octubre de 1969.-'81 Director general, Manllel
SOla Rodrigue7,...,Bolivs:r.

TImo. Sr.: V1sto el informe favorable de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de Madrid, en el que propone
,~ eleven a definitivos los nombramientos de los siguient€;.;
Maestros ele La.boratorio de dicho Centro:

RESOLUCION de ta Direccián General de Seguri·
dad por la que se diRpone el pase a situación de
Jubilado del ex Cabo del antiguo Cuerpo de SefJu~
ridad y AsaUo don Jesú.g Berral Ga.rcía.

Excmo. Sr.: Con arreglo a. lo establecido en el articulo 49
del Estatuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre
de 1926· 44 del Reglamento para su aplicación y por haber
cumplido la edad reglamentaria en 17 de enero de 1962,

Esta Direcclón C'nmeral. en ejercicio de las facu1ta.des con
ferida.''> por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien
disponer el pase a situación de jubilado del ex Cabo del anh·
guo Cuerpo de Seguridad y Asalto don Jesús Berzal García, el
cual fué separado del expresado Cuerpo en 13 de diciembre
de 1940. como comprendido en la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V E. para su conocimiento v efecto~.

Dios guarde a V E. muchos a.flos.
Madrid. 11 de noviembre de 1969.-El Director general. Eduar·

do Blanco.

Excmo. SI'. General Dlspcetor df:' Policía Armada.

RESOLUCION de la DireccioTl GenerQ-t cie Admt
nistractán Local por la qUe se dispane el cese de
don Luis Peinad,o de Gracia en el cargo de Sec:re
tario interino del Ayuntam.iento de Pu,ente de ("re·
nave (.Jaén)

En uso de las atlibUclones que le confiere el articulo 2{J2,
número 2. del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, modificado por Oecreto de 20 de
ma.yo de 193'1, y epígrafe 2.6 d.e la InRtrucci6n número 1 para
aplicación de la I..ey HJ8., aprotlada por Orden de 15 de octub"e
de 1963.

Esta DlrecclOn General ha resuelto ordenar el cese, a peti·
ción propia, de don Luis Peinado de Grada como Secret,ario
interino de Puente de Génave (Jaén).

Lo que se hace público para genera.l conocimiento.
Madrid. 29 de octubrf;' de 1969.-F:1 Díl'f'ct,ur gen€'rl1-1, Mamlt'1

Sola Rodrlgue7,.,Bolívftl'. -

RESOLUCION de l.a Dirección General d,e Admi·
nistración Local por la que se nombra, con carác
ter interino. Secretarios de Administración Local
de aegunda categoria a los señore.<: que se citan.

En uso de 13.8 atribuciones que le confiere el articulo 202.
párrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Adminl.s-
tración Local. de 30 de mayo de 19f)2. modificado por Decreto
de 20 de mayo de 1958, esta Dirección General ha a,cordado
efectuar los nombramientos interinos de Secreta.TioB de ser,llnrla
categorta que a. continua.ción se relacionan:

Ayuntamiento de Cardeña (Córdobs,): Don José Bronoha1ú
Moreda.

Ayuntamiento de Ca8{l.sIU1al'rO (Cuenca.f: Don J o s é Santa
Emilia PerLe;¡.

Ayuntamiento de Leda.iía tCuenca): Don Plácido Mar~1ne::>:

Cava.
Ayuntamiento de Vega,,c; del Condado lLeón): Don Franeisco

Casanueva López.
Cabildo Insular de Hierro (Santa Gruy. de Tenerife): Don

Tomás Marqués Gatefa.
Ayuntamiento de Peñaflor (8evílla); Don Jesús Oa;r'CÍa.-HI.

da.lgo Jover.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que <>e
f'.lel)an a definitivos los nombramientos de los
M«estros de Laboratorio que se citan de la Escue
la Técnica Superior de lnqenieros de Minas d-e
Madrid.


